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LA PANDEMIA NO HA TERMINADO. 

¡Tomá las medidas de prevención y salvemos vidas!  

A un año del inicio de la pandemia COVID-19 reafirmamos nuestro compromiso de seguir 
generando información que contribuya a salvar vidas. 

 

Al 17 de marzo se reporta un acumulado de         
13.278 casos sospechosos verificados por el      
Observatorio Ciudadano en todos los     
departamentos y regiones autónomas (en 141      
municipios, 92% de los municipios del país) . 

Managua (4.976), Matagalpa (1.508), León     
(1.055), Estelí (849), Masaya (763), Madriz      
(639), Jinotega (466), Chinandega (405), Rivas      
(353) y Granada (346) son los departamentos o        
regiones que reportan mayor número de casos       
sospechosos acumulados. 

En esta semana se reportan 41 nuevos casos        
sospechosos desde 7 lugares, 5     
departamentos: Granada, Jinotega, León,    
Managua, Matagalpa y las dos regiones      
autónomas. RACCN y RACCS. 

Hasta el 17 de marzo se han reportado y         
verificado por el Observatorio Ciudadano 3.009      
muertes por neumonía o sospechosas de      
COVID-19 . Estas muertes se reportan desde 17       
departamentos y regiones autónomas (en 123      
municipios, 80% del total del país).  

El departamento de Managua registra un 33% de        
todas las muertes, Masaya 9%, Matagalpa y       
León (8% respectivamente), Estelí 6%,     
Chinandega 5%, Granada, Chontales y Jinotega      
(4% respectivamente). En esta semana se      
reportan 07 nuevas muertes sospechosas de      
COVID-19. 
 
Al 17 de marzo, han sido reportadas 885        
trabajadoras y trabajadores de salud con      
sintomatología asociada o presuntiva de     
COVID-19 .  

Al 17 de marzo se reportan, en total, 117         
muertes de personal de salud por sospechas       
de COVID-19. Esta semana se reporta 01       
nuevo caso y 01 nueva muerte sospechosa       
entre el personal de salud. 
 
Al 17 de marzo, se han reportado 2.728        
irregularidades, 5 reportes recibidos esta     
semana relacionados a exposición de personas      
en aglomeraciones, irregularidades en    
instituciones del Estado y respuesta inadecuada      
del MINSA. 
 
Esta semana se recibieron reportes de      
infecciones en las comunidades docentes y      
estudiantiles de diferentes centros de estudios,      
públicos y privados, en diferentes departamentos      
del país. 
 
El 18 de marzo, se cumplió un año del anuncio          
del primer paciente de COVID-19 oficialmente      
identificado en nuestro país. Con ese anuncio,       
comenzó la historia de verdades disfrazadas y       
vulneración al derecho a la información,      
historia que sigue siendo la realidad de todos los         
días. Sabemos que nuestro esfuerzo por      
informar da resultados limitados, es lógico que       
los fallecidos son más difíciles de ocultar, aún        
así, continuamos recibiendo todas las semanas      
reportes de nuevos enfermos. Informamos las      
cifras y los datos a los que logramos acceder,         
muchas veces limitados.  
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Hoy deseamos recordarnos a todos que esas       
cifras, son personas, no son estadísticas, son       
seres humanos, hombres y mujeres que      
trabajan, producen, aman, cuidan a otros y que a         
su vez también son o eran importantes para otros         
seres humanos. Su enfermedad, más o menos       
severa o peor aún, su muerte, pudo ser evitada si          
tan solo las autoridades le permitieran a la        
población tener acceso a la información, a las        
pruebas y hoy en día a la vacuna. Un año          
después, seguimos sin acceso a la información,       
seguimos basando nuestras decisiones en     
“Casos y muertes sospechosas”, porque se nos       
ha negado el acceso a la información. Los y las          
responsables deberían corregir sus errores,     
que cuestan vidas. 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
A un año de la pandemia, demandamos que se         
acelere la ejecución de la vacunación de la        
población, garantizando la inmunización de los      
grupos más vulnerables, iniciando por los      
trabajadores de la salud y todos los grupos de         
población que en el mundo entero han sido        
identificados como prioritarios. El gobierno de      
Nicaragua debe informar adecuadamente a la      
población de las medidas que está tomando para        
asegurar el acceso universal a la vacuna contra        
COVID-19 para la población, de tal forma que se         
logre alcanzar la cobertura de vacunación que se        
requiere para parar la transmisión del virus entre        
la población en el menor tiempo posible. La        
vacunación es un derecho. La vacunación      
debe ser ofrecida gratuitamente a toda la       
población. 
 
 
 
 
 
 

 
Pueden encontrar adjunto el informe del 11 al 17 de marzo 2021, generado por el Observatorio: 
 

* La información o los reportes recibidos por el Observatorio Ciudadano de sospechosos o muertes por COVID-19 o                  
neumonía han sido verificadas por fuentes locales de información. 
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Sospechosos por Observatorio*  
Muertes por neumonía y sospechosas por 
COVID-19 reportadas por el Observatorio 

13278  3009 

Confirmados por MINSA  Muertes reportadas por MINSA 

6582  176 
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